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REFORMA AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA  

 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de noviembre de 2014, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforma el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 82. 
 
Las iniciativas de acuerdo con carácter de dictamen pueden ser: 
 
I. y ll.  … 
 
La iniciativa de acuerdo que tiene el carácter de dictamen no se turna a comisiones. 
Esta se presentará a la Secretaría General antes de las 72 horas previas a la sesión, 
se distribuirá a los regidores con la anticipación que señala para su caso el presente 
reglamento y se agenda en el punto del orden del día que corresponde a la lectura, 
en su caso debate, y aprobación de dictámenes. Si fuere presentada con 
posterioridad a las señaladas 72 horas, invariablemente se agendará en el orden del 
día de la siguiente sesión. Una vez agendada la iniciativa, cuando así lo determine el 
Ayuntamiento, ya sea por que requiera de mayor tiempo para su estudio o no se trate 
de asunto de urgente resolución, podrá ser agendada para ulterior sesión o disponer 
su turno a comisión. 
 
… 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara.  
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Segundo.  La presente disposición reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Quedan derogados los ordenamientos municipales que se opongan a lo 
establecido en la presente reforma. 
 
Cuarto.  Una vez publicado el ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto de él 
al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción Vll del 
artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo la reforma al 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 18 días del mes 

de noviembre del año 2014. 
 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA  

 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de noviembre de 2014, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforman los artículos 43, 44, 68 y 139 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, para quedar como sigue:  
 
Artículo 43.  
 
… 
 
l. …  
II. Convocar por escrito a los integrantes a las sesiones de la comisión e informar, en 
los mismos términos, al Secretario General para los efectos reglamentarios 
correspondientes;  
III. …. 
IV. Entregar a todos y cada uno de los regidores integrantes de las comisiones 
edilicias tanto a la convocante y, en su caso, a la coadyuvante, una copia del 
proyecto de dictamen con una anticipación de setenta y dos horas previas a la 
celebración de la reunión de comisión en que se discutirá el mismo, salvo en 
aquellos casos urgentes a su criterio, en que se entreguen en el momento mismo de 
la reunión.  
De la V. a la VII. … 
VIII. Levantar el acta correspondiente a cada sesión de comisión;  
De la IX. a la XI. ... 
 
Artículo 44.  
 
Los Presidentes de cada comisión tienen la responsabilidad de informar a los 
integrantes de las comisiones, cuando menos con setenta y dos horas de 
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anticipación a la celebración de la reunión de comisión, del día, hora y lugar en que 
se celebren éstas, así como del orden del día a que se sujetará la reunión 
respectiva, incluido el listado de asuntos a tratar. En los mismos términos informará 
al Secretario General del Ayuntamiento a fin de que publique en la página oficial de 
Internet del Ayuntamiento de Guadalajara, la información correspondiente a las 
sesiones y los asuntos a tratar por cada comisión dentro de las cuarenta y ocho 
horas previas a la realización de la sesión.  
… 
 
En casos urgentes y bajo su estricta responsabilidad, los presidentes de las 
comisiones pueden convocar a reunión de comisión con una anticipación menor a 
setenta y dos horas, informando de tal situación al Secretario General a fin de que 
se publique, a la brevedad posible, la información respectiva en la página oficial de 
Internet del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Artículo 68.  
 
… 
… 
… 
… 
 
Si algún regidor abandona la sesión de comisión sin autorización del presidente de 
la misma, o se abstiene de emitir su voto, éste se sumará al de la mayoría que sí lo 
expresen.  
 
Artículo 139.  
 
… 
 
I. Asistir puntualmente y permanecer en las sesiones del Ayuntamiento y dar cuenta 
en las mismas de los asuntos que correspondan a sus comisiones.  
II. Asistir puntualmente y permanecer en las reuniones de las comisiones y cumplir 
con el trabajo de ellas.  
De la III. a la VI. ... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero.  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo.  El Secretario General, de acuerdo con la Coordinación de Tecnologías 
de la Información, tendrá 45 cuarenta y cinco días hábiles, a partir de la entrada en 
vigor de la presente reforma, para hacer las adecuaciones tecnológicas 
correspondientes para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44, sobre la 
publicación en la página oficial de Internet del Ayuntamiento de Guadalajara. 
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Tercero.  Una vez publicado el presente reglamento, remítase mediante oficio un 
tanto del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 
Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 18 días del mes 

de noviembre del año 2014. 

 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL 
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